
 

 

  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00039 00 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Beatriz Elena Aristizábal Gómez 

Demandado Mauricio María de La Eucaristía 

Zuluaga Ruiz 

Decisión  Decreta embargo 

 

 

Se incorpora al expediente, copia de la solicitud allegada por la parte actora, 

por medio de la cual, solicitó al Juzgado 13 Civil del Circuito de Oralidad de la 

ciudad, los oficios de levantamiento de las medidas cautelares que pesan 

sobre el bien con M.I. 001-481772.     

 

De otro lado, acorde a lo solicitado por la parte actora y con fundamento en lo 

previsto por el artículo 593 del CGP, el juzgado,  

 

Resuelve:  

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N°001-481772, denunciado como de propiedad del 

demandado Mauricio María de La Eucaristía Zuluaga Ruiz e inscrito en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 
Por Secretaría ofíciese en tal sentido.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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